
Expediente No. 2020-448  359 

 
CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 

Despacho,  procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 
Civiles y de Familia de la Ciudad el 18 de marzo  del 2022. Armenia Q,  abril 21 
del 2022.  

 

                
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN LA ORALIDAD 

Armenia Q., abril veintiuno del dos mil veintidós. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del presente proceso Verbal Sumario de 

DECLARACION DE PERTENENCIA por Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio promovida por los señores MARIA DORY DUQUE 

DUQUE y BELISARIO DUQUE DUQUE en contra del señor MILTON 

FERNEY DIAZ BERNATE y demás personas Indeterminadas, ser ordena  

que por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la Ciudad, se comparta el expediente al peticionario 

a la siguiente dirección electrónica: tramirez4229@cue.edu.co  

Así mismo, se dispone requerir al apoderado judicial de los demandantes, 

para que cumpla con los ordenamientos realizados en el auto que admitió 

la demanda y que estén pendientes del trámite respectivo. 

En el momento procesal oportuno se dará curso al escrito presentado por 

el demandado a través de la apoderada judicial obrante en la anotación  

No. 037 del expediente.  

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.                               a.l.c.t 

            

  

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 

a las partes por estado de hoy  22 de  abril  

de 2022.   No.  068. 

             

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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